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DATOS PEPSosA'.es dcl erAoo ce puhela

Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular
quien clasifica.

Ponencia Dos

II. La Identificación del documento del
que se elabora la versión pública.

RR-1817/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasíficación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley Genera! de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma
autógrafa de quien clasifica.

a. sbmid b. Secnet^ia\de Instmcción
Móni^Torras Rodríguez.

íá wta
Eli laldei luesca.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

I

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.!  !

I  !
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto e! estado procesal del expediente número RR-1817/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio 210448422000279, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado. t

II. El seis de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

III. Con fecha catorce de octubre del presente año, el hoy recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto oblig^o,
alegando como acto reclamado, la clasificación de la información como confií^éncial,
de conformidad con el artículo 170 fracción III de ia Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

i

En la misma fecha, el Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el

medio de impugnación interpuesto por la reclamante, asignándole el número de
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expediente RR-1817/2022, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita

Elena Balderas Huesca, para su trámite respectivo.

IV. Por acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través dei Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran e! acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia y ofreció pruebas.

4^
V- Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado
nrídiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las
constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Asírnismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

^ druebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar
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el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VI. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, li y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I SGQUndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el

recurso de revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o^
actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad ccp lo

previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un procesó?

por lo cual su estudio es preferente.

3 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx •Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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De manera ilustrativa se invoca ia Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Asimismo, en la Tesis Aislada 1.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con

los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción IH, de la Ley de
Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de Improcedencia, deben
examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier
instancia en que se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y de
estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte
respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: ei análisis oficioso de cuestiones de orden público y la
suplida de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales
d&improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive,

, ̂ tá dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al
último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de
improcedencia esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente,
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico,
la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las
oartes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la
^ citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla
-<3aMueia deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.” «

4Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wvAVJtaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448422000279.

RR-1817/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

•a'iTU'C •nAK3PA3£-sC:- ACCít-O A LA

!uro9.‘.wciCN -u£^^::i■•'P*3^cCí:aNHF
•ACO CC PJicW'C3 or.

En primero lugar, es necesario citar la solicitud de acceso a la información realizada

por el peticionario, a fin de determinar si estamos frente a una casual de

improcedencia o no; rememorando que la misma se efectuó en los términos
siguientes:

...En mi derecho de Acceso a ¡a Información, solicito me proporcione la Cédula
Profesional del C. Francisco Javier García Blanco, en su versión pública en formato
PDF y por esta misma vía.
Saludos cordiales....’’.

u

El día seis de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y
156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, en relación a la solicitud de información folio 210448422000279, que dice:

(S

“En mi derecho de Acceso a la Información, solicito me proporcione la Cédula Profesional del
C. Francisco Javier García Blanco, en su versión pública en formato PDF y por esta misma
vía”, (sic)

)é

Al respecto, me permito adjuntar al presente el documento solicitado:

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformid

en la falta de acta de comité, ya que éste refirió:

NO SE ADJUNTA EL ACTA DEL COMITE POR EL QUE SE CONFIRMA LA VERSIO
PUBLICA DEL DOCUMENTO QUE SE REQUIRIO QUE GARANTICE QUE LA
CARATULAS PASARON POR EL COMITE DE TRASPARENCIA” (sic)

tí

I

I

Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificación en síntesis refirió:

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA

En ehrecurso de revisión que nos ocupa, esta Unidad de Transparencia advierte que
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción III de! artículo 182 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez
que no se colmó ninguna de las hipótesis previstas en el articulo 170 del mencionado
ordenamiento legal para lo procedencia del Recurso de Revisión interpuesto, en virtud
de lo siguiente:

((

5Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx



Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448422000279.

RR-1817/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

-'.s'i'i.*'.'- ’-zar-o A
íi -yCA - P'-ÍOrrCC GN t>:-

Di'tx ’tT-'SOV>ii3 K. ÍÍ-.-ÍO Cl P^E5'-í.

Como puede apreciarse en la documentación que integra el Anexo 2, en el caso
concreto no resulta necesario llevar a cabo la clasificación como información

confidencial ni generar la versión pública correspondiente, toda vez que en la misma
no existen datos personaies que proteger.

En ese sentido, es importante recordar que de conformidad con lo previsto en la
fracción VIII del articulo 5 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados de Estado de Puebla, un dato personal es cualquier información
concerniente a una persona física identificada o identificable expresada en forma
numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro
formato.

A su vez, el diverso 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, establece que la clasificación es ei proceso mediante el cual el
sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los
supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en la
mencionada Ley.

En ese orden de ideas, el artículo 120 del mencionado ordenamiento legal establece lo
siguiente:

“Artículo 120. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información,
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas,
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación”.

Así, la fracción XL del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, establece lo siguiente:

"XL Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a información
eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas como información reservada o
confidencial”.

1

I

Por su parte, la fracción XVIII del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la

boración de Versiones Públicas, prevé:
i

"XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en
el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera
genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que
para tal efecto emita el Comité de Transparencia”.

I

Tomando en consideración lo anterior, resulta evidente que por el contenido de la
cédula profesional y certificado de estudios que se entregaron al hoy recurrente, no es
Tíecesario acordar la clasificación de la información como confidencial y, en
Consecuencia, tampoco lo es la elaboración de una versión pública y la aprobación
rpápectiva por parte del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, en virtud de
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que la documentación solicitada no contiene datos personaies susceptibles de ser
protegidos.

En ese sentido, queda de manifiesto que en ei Recurso de Revisión en que se actúa, se
actualiza la causal de improcedencia a ia que se refiere la fracción III del artículo 182 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla pues,
a su vez, no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia del Recurso de
Revisión, en virtud de que en ningún momento se vulneró el derecho de acceso a la
Información del ciudadano, si no que, por el contrario, le fue entregada la información
especifica solicitada, en tiempo y forma, y cumpliendo todos los requisitos establecidos
en la ley de la materia; por tanto, al no haber materia en el presente medio de
impugnación, resuita procedente su sobreseimiento en términos de la fracción IV del
artículo 183 de la ley de la materia.

Dicho io anterior, se desprende que la Inconformidad del recurrente se centra en

que no se adjuntó el acta dei comité, por el que se confirma la versión pública del

documento que requirió; circunstancia que no actualiza ninguna de las causales de

procedencia del recurso de revisión, establecidas en el artículo 170 de !a Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, que a letra dice:

“Artículo 170. Procede el recurso de revisión por cuaiquiera de las siguientes
causas:

I. La negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada;
li. La declaratoria de inexistencia de la información solicitada; (
III. La clasificación de ia información solicitada como reservada o confidencial^
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; P
V. La entrega de información incompleta, distinta  a la solicitada, en un formato-
incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante;
VI. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en unai
modalidad o formato distinto ai solicitado;
Vil. La inconformidad con el cálculo de los costos de reproducción o tiempos de
entrega; j
VIH. La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos
en esta Ley;
IX. La falta de trámite a una solicitud;
X. La negativa a permitirla consulta directa de la información;
XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o
motivación en la respuesta, o
XII. La orientación a un trámite específico.

Aunado a lo anterior, de autos se advierte que el documento que entregó el sujeto

obligado consistente en la cédula profesional del C. Francisco Javier García Blanco,
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no fue en versión pública, sino un documento abierto por tratarse de información

pública.

Por lo tanto, estas causales que se entienden como las circunstancias específicas

reguladas por la norma, para el efecto de que esta autoridad encuentre

encausamiento para estudiar y resolver el medio de defensa instaurado por el hoy

recurrente, sin las cuales se imposibilita el estudio y decisión sobre la cuestión

planteada, teniendo como consecuencia un supuesto de derecho que impide a este

Órgano Garante resolver la materia del Recurso de Revisión al rubro citado y que
fue controvertido.

En consecuencia, se concluye que las manifestaciones literales del recurrente y que

constituyen su descripción de inconformidad, no encuadra en alguna de las

causales del Recurso de Revisión, actualizándose un motivo de improcedencia que

provoca el sobreseimiento del asunto que nos ocupa.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción III, y

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente
asunto, por improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVOj

4^ ,
UNICO -- Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando
SEGUNDO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a la

j^spuesta .otorgada a la solicitud de información con número de folio
210448422000279.

CL el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

itaimente concluido, sin ulterior acuerdo.
ii^
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Notífíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de noviembre

de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto.

FRA^l^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

RITA ELE
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1817/
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día treinta de noviembre de dos mil veintidós.

r

I
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